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COMUNICADO N°43  DE 26 NOVIEMBRE 2021 

 

TEMA:   AVANCE PLIEGO PETITORIO MSP 2021 - 2022 
 

 Estimadas y estimados compañeras y compañeros, colegas trabajadores/as municipales, dirigentes/as 
de asociaciones y federaciones asociados/as a la Confederación Nacional de Funcionarios Municipales de 
Chile, ASEMUCH, mediante el presente, el Directorio Nacional saluda muy cordialmente a Uds. y en 
torno al avance del proceso de negociación de reajuste y condiciones laborales con el Gobierno, para el 
periodo Diciembre 2021 y Noviembre 2022, informamos lo siguiente:  
 

1. Tal como se comunicó el día de ayer, la MSP, integrada por los 16 gremios del sector público, 
donde participa el Presidente de ASEMUCH  Sr. Ramón Chanqueo Filumil y el Presidente de 
nuestra Comisión de Negociación y Asuntos Laborales  Sr Cristian Acevedo Varas, estuvo reunida 
con el gobierno durante todo el día, sobre lo cual se señala en comunicado adjunto emitido hoy.   

 
2. ASEMUCH es parte activa  en las conversaciones para  fijar las políticas laborales  y salariales 

para los trabajadores del sector público para los próximos años.  En el caso específico de los 
trabajadores municipales hemos incorporado a la mesa de negociación los temas tales como  
promover la esperada ley corta II  que no ha tenido mayor resultado en las mociones que se 
debaten en el Congreso y que el Gobierno  no ha tenido ninguna intención de aceptarla.  

 
3. También  se ha incorporado al debate la ampliación del art. 1 de la ley 20.922 sobre la 

ampliación de la asignación  profesional para los demás escalafones municipales. De igual forma 
se demanda la derogación del art. 9 ter de la ley 19.803 de los PMG  que no nos permite 
mejoramientos en nuestras remuneraciones.  

 
4. Igualmente se ha incorporado a la negociación  la asignación técnica en los municipios.  También, 

continuar con la disposición del art. 47 de la Ley 21.306 para otorgar el adelantamiento de los 
beneficios a los colegas municipales que habiendo postulado los años 2019 y 2020 al incentivo al 
retiro y que se encuentren priorizados y que padezcan una enfermedad terminal puedan 
postular y adelantar su bonificación. 

 
  Seguiremos comunicando, en los próximos días, el avance de +este importante proceso de 
negociación. 

 

Saludan atentamente. 

 

 

 

 

 
FRANCISCO ALMENDRA RIQUELME                                              RAMÓN CHANQUEO FILUMIL 

         Secretario General                                                                            Presidente Nacional 

 

 

 

 

 

CRISTIAN ACEVEDO VARAS 

Presidente Comisión Negociación y Asuntos Laborales 
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